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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

INMOBILIARIA INDINER S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
INMOBILIARIA INDINER S.A., aumentó su 
capital en US$ 10.000,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 30 de Septiembre del 2003, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución 03.0. I. 3835 de 

20 de Octubre del 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 170.000,00 
está dividido en 4.250 acciones de US$ 40,00 
cada una. 

Quito, 20 de Octubre del 2003 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO. 

11/26658 ar. 

  

    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR +: 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA RENOVALLANTA S.A. 

Se comunica al público que la compañía RENO- 
VALLANTA S.A. aumentó su capital suscrito en 
US$ 46.714,84 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de 
octubre del 2003. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 
N203.Q.1J.3831 de 20 OCT. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 278.714,84, es- 
tá dividido en 6'967.871 acciones de US$ 0,04 

cada una. 

Quito, 20 OCT. 2003. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

t1/26653 A.R.       

Jueves, 23 de octubre del E HÓRa| 

á 86 IBIDEM, por la prensa en 
ción de esta ciudad de Qui- 

to, tal como to establece el 

Art. 86 del Código de Proce- 

* dimiento Civil. Cuéntese 
con los personeros del i. 

Municipio del Distrito Metro- 

politano de Quito, De con- 
formidad con el Art. 1053 

ibidem. Inscríbase ia pre- 

sente demanda en el Regis- 

tro de la Propiedad de este 

cantón, para o cual se en- 
viará el correspondiente ofi- 

cio a su titular. Agréguese 

los documentos presenta- 
dos y téngase en Cuenta el 

domicilio judicial y defenso- 
ra designado. NOTIFIQUE- 

SE Y CITESE.- f) Dr Vicen- 

te Sylva Vizcarra. Juzgado 

Décimo de lo Civil de Pi- 

chincha. Lo que comunico a 

Ud. para los fines ley, previ- 

niéndole de la obligación 

que tiene de señalar casille- 
ro judiciaf para posteriores 

notificaciones. 
BRAULIO PEREZ PEÑA- 

FIEL 

SECRETARIO 

Hay un sello 

tf/2030898 a.c. 

JUZGADO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO DE CITACION 

JUDICIAL 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 
No. 663-2003-E.P. 

ACTOR: WENDY MABELL 
CUBILLOS VALENZUELA 
DEMANDADO: CRISTIAN 

ANTONIO AGUIRRE SAA 
CUANTIA: INDETERMINA- 

DA 

SR. (A) CRISTIAN ANTO- 

NIO AGUIRRE SAA 

JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE  PICHINCHA.- 
QUITO, 04 de Septiembre 

del 2003, las 10h00.- VIS- 

TOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en mi 

calidad de Juez encargado, 

mediante oficio No.1076- 
da que antecede es clara, 
precisa y reúne los demás 

requisitos de Ley.- En con- 

secuencia se le acepta al 
tramite en juicio verbal su- 

mario.- Cítese a la señora 

Galaxia Adonai Acosta Ro- 

mero de conformidad con 

lo que dispone el Art. 86 del 

C. de P. Civil.- Agréguese 
los documentos presenta- 

dos.- Tómese en cuenta el 

Casillero Judicial designa- 

do.- Notifíquese.- f) DR. Al- 
tonso Iñiguez F. (Juez) 

Lo que comunico a usted 
para los fines de Ley, previ- 

niéndole de la obligación de 

señalar Casillero Judicial en 

uno de los de esta ciudad 

para posteriores notificacio- 

nes.- 

Fernando Granja Lanas 
SECRETARIO 

Hay un sello 

at./ 2030956.a.c. 

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS  PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS 
DE LOS CAUSANTES SE- 
ÑORES CELIO ENRIQUE 
FLORES QUIROLA Y SE- 
GUNDO EFRAIN FLORES 
QUIROLA. 
JUICIO: INVENTARIOS No. 
1630/99.-na.- 

ACTOR: LUIS ALFONSO 
FLORES QUIROLA (MAN- 
DATARIO) 
DEMANDADO: JOSE 
ABERLARDO FLORES MO- 
RENO (PROCURADOR) 
CUANTÍA: INDETERMINA- 
DA 
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Lrnnanans GADO VIGESIMO OD 

DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 14 de Octubre 

del 2003; Las 09 H10.- VIS- 

TOS: La presente causa ha 

venido en conocimiento del 

suscrito Juez, por sorteo de 

 


